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’Este'Périódióo se publica los lünes, miérco- g Precio de suscricion en esta ciudad , por 

les y viernes, y sé'aditiilén suscriciohés en la $ un mes 8 rs., por tres20. Para fuera franco 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. $ dé porte, por un mes 12 rs., por tres 3i.

AHliCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAHAGOZA.

Núm. 801.

Circular núm. 385.
El Sr. Ingeniero Gefe del Distrito me ha 

hecho presente que en algunos pueblos de esta 
provincia, se ekige la prestación personal para 
las cargas vecinales á los peones camineros, los 
que por una obligación peculiar de su instituto 
cual es la de permanecer en la carretera desde 
la salida á la puesta del Sol se encuentran im
posibilitados de cumplir con aquel servicio. A 
fin de cortar las reclamaciones que por ello 
puedan órigirtarse, prevengo á los Alcaldes es- 
éeptúen de la prestación personal para laá cargas 
vecinales á dichos empleado^ públicos pata que 
no sea desatendido el preferente servicio á qué 
•e hallan destinados. Zaragoza 4 7 de Setiem
bre de 4 852.=Sitnon de Hoda.

Nítm. 802,

Junta íé la Vénda publica.

Cumpliendo' con lo dispuesto én él artículo 18 dé 
la ley de 1. 0 de Agosto último, la Junta ha acorda

do que la décima subasta de Deuda amortízable do 
primera -y segunda clase se verifique el dia 30 del 
corriente, á las doce de la mañana, en el Despacha 
de la Presidencia. . >

La cantidad que hay disponible para la compra 
délos referidos efectos, es la de.un millón ochocien
tos sesenta y cuatro mil setecientos sesenta y ocho 
rs. en ésta formo:
1 000,000 de reales de la mensualidad del presente, 

respectiva al. cuarto arbitrio consignado pa
ra esta amortización en el artículo 16 déla 
referida ley. ,

600,000 De la respectiva al mes actual por equi
valencia del producto del 20 por 100 de 
Propios

63,169 Sobrante de la cantidad que en la su
’ basta anterior se destinó á. la compra de 

Deuda amorlizabíe de primera clase.
301,599 Cantidad que ha resultado «n aplicación 

’ de la suma asignada para la Deuda amor- 
tizable exterior en las subastas de 30 de 
Abril y 30 de Agosto últimos.

1,861.768
De la referida suma se invertirán:

813 169 En la adquisición de deuda,amorlizabíe 
de primera clase que se halle representada 
en nuevos créditos ó en carpetas de la 
presentación hecha en virtud ,del llama
miento publicado en la (iaceta , número 
6,396. del 6 de Enero próximo pasado.

270,000 En la deuda amorlizabíe fie segunda 
clase interior, representada también encar
petas ó en nuevos créditos.

Las personas que deseen (interesarse en 
la subasta de los mencionados efectos pú
blicos, podrán verificarlo bajo las reglas y 
formalidades que establecen los artículos 
siguientes del Reglamento de 17 de Oc
tubre último.. . . . . .

Art. 75. . La Junta, en el día anterior 
al en que deba celebrarse la subasta de 
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los efectos de la deuda int^ror, fijará el 
precio máximo á (|ue luna de adjudicar
se, y lo consignará, con lo demás que con- 
Venga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el presidente bajo su responsabilidad 
" 4rl 7(). I^as proposiciones de venta 
de los efectos públicos se harán por los li- 
citadores en pliego cerrado, que entrega
rán en la secretaiía de la Junta, recogien
do un resguardo xoij la reseña que convenga.

5 . Art.77. el día j hora señalado pa
ra el remate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirá y leerá ante lo
do el pliego en que aquella hubiese coq,- 
signado el precio, y en seguida se abrirán 
y leerán por el secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desdé 'luego 
las que sean superiores al tipo señalado, y 
so admitirán en el asió las inferiores por 
el orden siguiente:

1 ° Clasificadas las proposiciones de 
menor á mayor, según el precio dé cada 
una, comenzará la admisión , pretiriendo 
siempre las de precio mas bajo.

2 .° En igualdad de precio se dará la 
preferencia á las de menores cantidades

3 . 0 Cuando se llene la cantidad de la 
subasta, las pi'opüsickfnes que ' nd tengan 
cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonce» excediese de l»ex
presada cantidad, se reducirá á laque bas
te para su completo ; y si en este Caso hu
biese dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cautidad, se adjudicara !tf suma 
en cuestión por partes iguales, ó por sor
teo á voluntad de los proponenles. '

4 ® Lo mismo se verificará cuando sd- 
presenten dos ó mas proposiciones ¡guajes 
en precio por la total cantidad de! remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna délas proposiciones"prp• 
sentadlas, ó si las que lo fueren no cu
briesen la cantidad del remate , la Junta 
resolverá lo que considere mas behefiiBjuso 
para los intereses de la Hacrcnda, bien 
procediendo á nueva saltica dentro del 
mismo mes por la total cantidad en ot pri
mer caso, ó por la no cubierta en el se
gundo, ó bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente. •

j4rt 79 El mismo día en que tenga 
efecto la adjudicación , el interesado en 
quien haya recaído, depositará en la i'e- 
sorería de la deuda el 1 por ÍQp ph mé- 
tálieo del importe nominal de ía deiída 
que se haji» obligado A entregar como ga- 
rnnlh <lel cumplimiento de su coutralo, ó 
su equivalente en la clase de deuda ad
judicada, teniémiosele encuenluó devolvién- 
doséle este depósito al tiempo de enlre-

• gárst’le el precio de la adjudicación.
Los pliegos sé admitirán en Madrid, 

desde ei dia 20 del corriente haíla el adío 
de la subasta, en la secrctarra de la Junta.

También se destinnrún
781 399 Para lo chinpra de deuda amorlizable do 

segunda clase exterior, representada tam
bién en carpetas 6 en nuevos documentos.

rStiVTG^ -
Los acreedores extrangeros que quieran' tomar par

te en la subasta de dicbaclase de deuda,exterior, po-

deán verificarlo poféualquiera de los ñiedios írgui^ñles:
1. ° Presentando sus proposiciones en pliegos cer

rados y rollados har.ta d í^del a ¡as Cqmisipí; 
nes de Hacienda de I spaña en Lóndres, ó París, 
cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la 
Junta de la Deuda. ,

2. ° Autorizando un comisionado especial para 
que las presento en Madrid Esta autorización se acre
ditará por mejiip <ie un podel especial, ségUn la fot^ 
ma admitida eh las pl-^as de Pajís, 9 Lóndres, ó por 
medio de una carta q'uc Contejiga- cxplleilaníente la 
autorización, y en la cual los respectivos presitmíles 
de las comitiom'S de Hacienda de Espairi estableci
das en aquellas capitales certificarán la identidad de 
la firma del inleresaiio. • »

3 0 Dando la comisión á una ^mona de su con
fianza que se constituya por sí responsable á llenar las 
formalidades que previene el referido artículo 79 de!

. Real decreto de. 17 da Qolubce. último. ,
Los acreedoras residentes en Amsterdam podrán pre

sentar sus proposiciones al Éóiisül ile -S. Mv eá la mis
ma plaza ó en cualquiera de las Comisiones de Lóndres 
ó Ph h s í -eu el ceuoeplo de que si íuerén admitidas 
entregarán los documentos de la deuda amortiza- 
ble exterior á que aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul 
ó en cualquiera de las me.ncionadüs comisiones , se 
les abonará su importe en letras contra la Dirección de 
la deudá en l^dál fo'rma que sé ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el ea-piial que los doouuienlos representan en 
pesos fuertes. Cuando bajo las condiciones expresadas 
fuese aqf-ptaihi alguna pF^posicion de casas cxlrangeras, 
la Junta cuidará de oliciaf eti el mismo dia al Presi
dente de la C'omision respectiva, á fin de que lo ponga 
mmmtialiYtnentp en conocimiento del proponente<el cual 
hará la entrega de las carpetas ó Ututos de la Deuda amor- 
tizable, y recibirá en cambio el importe de ella al 
precio A -i¡Ue sé hqbi'ése. adjudicado en upa letra á 
reales vellón, pagadera á la vista y cargo de la Difeti— 
cion general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se esta
blecen en los artículos 79 y 80 de dicho Real de
creto, quedarán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado el papel, que se baya adquirido , hecho lo 
cual, pasarán á la Junta los presidentes de la» co
misiones de Hacienda nota expresiva del importe, cla
se y numera»!^ de los crédí^ para que pueda pu
blicarse en los [toriodicos < ficiales , sin perjuicio de 
remitir después con toda brevedad las carpetas ó do- 
¿ümeíítós di créditos adquiridos para proceder 4 su 
quema en la fiúma establecida.

Pár» facilitar el acto de la adjudicación, las pro- 
posiciom-s de precios se harán por unidades y por 
pei.l nos de unidad. . , ,

Si alguna proposición quedase desierta por no ha
Ber cuinpudÓ el propone,nte el Coiiiprorhisó qüe hu- 
!& contraído, perderá esté el derecho á la adju
dicación "y tamlitcii el depósito de que trata el artículo 
79, püblicañdpse ademas su nombre en la tincela pa
ra conócimiénlo del público^ en cumplimiento de lo 
prevenido en Real órden de 11 de Agosto último; y 
acto continuo, se procederá á admitir cu lugar délas 
proposiciones, que hubiesen fyuedadó doicila, aquella 
que enUéTas que no hubiesen tenido Cabida fuese la mas 
Venlaj"Sa, sieinpre que se hallé dentro del tipo seña
lado por la Junta como máximo. , ,

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á 
los interesados que los reclamen en la Secretaría de 
la Junta y en las comisiones de Hacienda, en el con
cepto de que no se admitirá proposición alguna que 
no venga eslriclanreulé ajustada al modéloí ui las que 
conlcngao quebrados de centavo. Tampoco se admi- 
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tiran en pago de las adjiidicadones que so hagan, do- - 
cumenlus no presentados á conversión, ni carpetas de 
presentaciones nue no hayan sido hechas con anterio
ridad al dia de la subasta en los señalados al efecto. 
Por ultimo, se adórne a los inld^saMoS que his car
petas de docutnvhtos Je deuda’ p'Ástvh presentados ¿Yla 
conversión vn las olltíinas generales de la deuda Cn 
MaMd, no se admUirán sino como deudo amortiza- 
ble de segunda clase interior. c. -Hi?

Para que los oo se, -ponfund.an , §e expre»
Sara en el soiire la oíase, <le Deuda a que corres|ion— 
da la proposición ó prujiosiciones que contenga, de
biendo hacerse separado tas de deuda ümorli/a- 
ble de primera clase, de las de segunda asi interior 
como exterior. . .

Madrid 10 de Setiembre de 1852 —‘ El Secretario, 
Angel i\ de Lleredia.—V 5 B. 5—El Director gem)- 
ral, Presidente, Arislizubal.

Moihlo de proposición^ "c g*. nmal 
El que suscribe se comprumcie á entregar el día 

dos Je Octubre próx'uno en la Dirección general de 
la Denda del Estado la cantidad dé'. . . • . . ■ . 

reales vellón nominales en Deuda. . . 
..................al cambio de ...... y.................... ...  
centavo. . . . . - por ciento^ con sujeción á las con
diciones (|ue comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasia de dicha Deuda.

Madrid 30 de Setiembre de 183'2.

Núm.. 803 ,
D. Ahnnel Ferrer, Jtieí de 1 a butaniiA del distrito 

del Pilar de Zdragoíct. : •

Hago saber: que en los autos de decía- 
taeion de quiebra de D. Diego Pardo, vecino 
y del comercio de esta capital, 116 señalado el 
dia 8 de Octubre próximo para ia primera ¡un
ía general de acreedores á quienes convoco para 
su asistencia á la casa habitación del quebiado 
sita en la calle Mayor números t I y 72 donde 
se ha de celebrar y me hallaré para presidirla 
desde las nueve de la mañana en adelante, 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo, lea 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 42 de Setiembre de 1852 =Ma- 
nuel Ferier.—Por su mandado, Félix Valle.

Avón. 80U
Otro. Por el presente único edicto cito, 

llamo y emplazo 4 Manuela Ramiro y Fian, 
cisca Balan ció, mendigas ambulantes^ para que 
en el término preciso de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado á oir cierta notificación 
en la causa criminal seguida contra la prime
ra por lesiones Corporales menos graves á la 
segunda, en inteligancia que si pasado dicha 
lérmiao no se presentan, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 4 5 de Se
tiembre de 4 852. = Manuel Ferrer.^^Por man* 
dado de su Sita., Inocencio Broqueta.

•' Nám 803
Don ztiríandro Bemtodf Atilrt, Jtieí de primera instan^ 

cia de La Almunw de Doña Godina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Martin González y Celas, hijo de Manuel y de 

Engracia., natural de la ciudad de Paléhda, ve
cino de Valladolid, de edad db cincuenta y 
nueve años, de oficio ni bañil, y á su timger 
Agustina de Ocay Madinez, hija de- Pedro y 
de la ya difunta María, natural de Santo Do
mingo de la Calzada, de edad de Veinte y nueVe 
años, para que en el término de nueve días 
se presenten en este Juzgado y Escribanía á 
cargo del infrascripto con el fin de hacerles 
saber una providencia de S. E. la Sala segun
da de la Audiencia del territorio en causa se» 
guíela e» este Juzgado contra el referido Gon
zález, sobre haber hecho una alteración esen
cial en el pasaporte con que viajaba} en el con
cepto deques! asi no lo hicieren les parará el 
perjuicio que haya lugar. DidoetlLa Almunia 
á 4 U de Setiembre de 4 852.^Alejandro Benito 
y Avila.=íDe su orden, Mariano Gómez.

Nutn. 809. '
Jünla provincial de Benelicdttcta de tínica,, 

Esta éofporébidh ha acordado proveer 
por rigorosa oposición, la plaza do fafrtiá- 
cóülico de los Eslablecimienlos provinciales 
de Beneficencia dé está capital que se halla 
vacaiite, asignando para ello al profesór que 
la sirva la dotación de 5000 rs. anhaleá, 
tan solo por sn trabajo en la edavoracion 
v despacho de medicinás, pagados por men» 
sualidades vencidas i quien ademas tendrá 
habilacion, eh el egílj^Q del Slo. Hospital» 

égercicio.á que deberán practicar los 
opositores son á saber.

1.4 Compondrán y escribirán aislada
mente en el término de doce horas, un 
discurso <m castellano, todos sobre el mismo 
punto de la facultad, que designe la suerte; 
permitiéndose Ijbros y demas que nece^iloiH 
cuyos discursos firmados, serán recogidos 
poil el Secretario de la Junta provjiicial 
de Beneficencia , V 9e entregarán con opor
tunidad á loa interesados para ser leídos 
ante los Jueces del concurso y demas opo
sitores.

2. ® Cada opositor describirá tres ob
jetos de historia natural, perlehecienio cada 
uno de ellos á los tres Reinos en que se 
considera dividida ciencia.

3. ® Sé preparará ^or cada oposítóf 
dos productos látniacéhlicos; uno sera una 
fórmula magistral de la FafniaCopéa Ospa- 
fiola ijue rige en la actualidad' V el otro 
Un producto químico cualqliléta. Bláb pre
paraciones serán las ttiiámás puta todós fós 
opositores, inas qUtidá libre, di prpeédec 
que quieran elegir, si Os que ccsisíeo di- 
^Crsos. dándose después CsplíquGion d. l (¡ue 
se haya Seguido. ,

.\ .0 llecunocerán improvisando. varios
objetos de materia farmacéutica, subre los 
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que manifestnrán.pn el acto los CGnociimcn- 
tos cien tilicos que postan.

•• En su consecuencia los facullalivos que 
deseen tomar parle en la oposición para 
dicha: plaza, podrán presentarse á firmar 
por sí en la Secretada de la Junta duran- 

'te las horas de oíicina, ó delegar persona 
cdfúpéteijteqienté autorizada para ello, hasta 
el 8 de Octubre próximo. Si alguno con 
este objeto dirigit-se en solicitud á la Junta, 
)ór el correo en lugar de presentarse á 
irmar, o pe comisionar a persona que lo 
íaga en sp nombre, cuidará de franquear 

el pliego previamente, sin cuyo requisito qo 
adniHido.

El día en .que hayan de tener lugar Ips 
eesámenés, se avisará con anticipación á 
los interesados pura que puedan presentarse 
p su ^eJbjidp tiempo. ...mv .

líqesca lí d,e Sqliqqxhre de 1852.—Mi
guel R. Guerra.

P\RIT NO OFICIAT.
La.s CQndutas de tnedi(;o, druj ino^ bQtic^- 

rio y albeitar dgl de M^salocha, se
hqlkqx yacaq^es pqrlida cerrado, sus dota
ciones anua/es consisten en 1700 rs. la piv 
mei a: 3000 rs la segunda; "2000 rs. la ter
cer ci )" en 2 300 rs. la cuarta. Los proje- 
sares que deseen obtener las presentarán sus 
soli< iludes francas de portes en la secreta'la 
del aj untamiento hasta el día 25 de ^el^em- 
bre én que se proveerá» con arreglo y su
jeción á las condiciones aprobadas por S. K. 
el Gobernador de la provincia que se hallan 

• de manifiesto en la mistna. ! :
No habiendo habido postor en el arriendo 

del cántaro de medir el vino de Aniñon, que por 
primer t órnate se ha sacadó á subasta el día -17, 
vol crá á sacarse el 26 del corriente para 
admitir posturas como si fuera p» imero, y ti 
di,a 3 de Octubre prbximo se celebrará el 
segundo y último para la mejora del diezmo 
con arreglo á las b1 denos vigentes:.

El zty un la miento conslUucional deJBubier* 
ca, lien^ acordado en sesión de 4 5 del act^pf 
que ¡os acreedores censalistas cqntr^ tos pro
pios dtl mi^mo , presen^n por todo el mes 
d-’ Octubre las esa ituras que tengan á su 
favor, pues de tío verificarla en. dicho ulq?.^ 
no se presupuestará su pago en el pi bruno 
del año pt imero viniente de 1853, y les pq- 
rará el. perjuicio que haya Ipaar.

Por imposibilidad física del actual profe
sor de cirujía del pueblo de Herreray se anun
cia su vacante á partido abierto para desde 
San iVliguél de Seliembi e próximo ventiu o en 
adelante. El profesor que guste conti atarse 
con los vecinos, teúdrá entendido que acos
tumbra á producir cuatro mil i s, pagados én 
ti igo y metálico.

Seminario conciliar de San Tratero y San Brau
lio de esta ciudad.

Desde hoy al 30 del presente mes, estará 
abierta la matrícula en este Seminario con su- 

¡¡jecion á lo que se disponga sobre derechos de 
matrícula y aprobación de curso» y á todo lo 
demas que se resuelva á virtud de’IPIan general de 
estudios eclesiásticos cuya publicación no pue
de tardar en verificarse. Zaragoza Í5 de Se
tiembre de 1852.=Lázaro Bauluz y Bea, Se
cretario.

AVISO IMPORTANTE
á los SS. suscritores del derecho moderno por 

D. Francisco de Cárdenas.
Los Srei. suscritores que deseen recibir el 

¡Lomo 12.° de esta publicación, se servirán 
. esci ibir .fra o c o  de-porte á D. Luis Pecez, calle 
tde Carretas librería de Doña Antonia, de Sojo, 
Madrizl. . - . ' ■ . . . .

Esta revísta trata estensamente todas las 
cuestiones mas interesantes de • la legislación; 
contiene todas l^s decisiones de jurisprudencia 
civil y admín,istFal¡va del tribunal supremo de 
justicia y del Consejo real, y publica todas las 
leyes y decretos Cueoia cií>co años de existencia 

tqoc e^.^u m^yor^elogio. \ . j
Se publica en Madrid por cuadernos.mensuales 

de mayor ó menor número de páginas, pero 
que deben formar cada áers meses-un lotúx) de 
600 páginas de impresión compacta y clarái

(jada entrega én Madrid 5 rs.j cada tomo 
en provincia 56 rs , pero suscribiéndose di rec
tamente á D. Luis Perez en Madrid librería de 
Doña Antonia de Sejo, con carta franca y li
branza del importe dél lomo, costará este 50 
rs. solamente.

Provincias.=Se suscribe en las principales 
librerías.

,Ei que quiera, interesarse en el arriendo 
de las yerbas del monte y soto de AlfaLirin, 
correspondientes á la testamentaria del rexemo. 
Sr. Duque de Alagón, presentará su propo
sición en casa del administrador ftidicial de 
dichos bienes D. Fícente Normante, que vive 
en Zaragoza caite de Contamina número 67 
cuarto segundo, fu cupo casa habitación es
tará de bianifiesto el pliego de condiciones: 
Iq s lici^adores tendrán lugar de presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado hasta el día 
30 de Setiembre del corriente año á las diez 
en punto de su mañana, en cuyo día y hora 
se adjudicará el arriendo al que hubiese he
cho pi oposición mas ventajosa siempre que se 
manifieste la cantidad fija que se ofrece, y 
m.erezya aprobarse por esta admUibli ación*

u l IU1.111> . I U !—***»*—

laragoza: Imprenta Nacional.
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